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_ ACLARATORIA Y RATIFICATORIA:A: LA ESCRITURA DE. AUMENTO - 

_DE ' CAPITAL: “DE -LA COMPAÑÍA ¿ «AGENCIA: DE «COBRANZAS, 

REPRESENTACIONES Y SERVICIOS SERCOVALLE CÍA. LTDA». 

. . OTORGA: - : + E 1 

_- MARTBA CECILIA MUNCHA GUALA. +. có 

-- CUANTÍA: INDETERMINADA 

-"DIE3 COPIAS 

—DRMG. 

ESCRITURA NÚMERO: 2016-17-01 -37P 00 

. En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

- del Ecuador, hoy día- TRECE DE ENERO DE:DOS MIL DIECISEJS, anto mí, 

o ..:  Doctorá.. PAULINA. AUQUILLA FONSECA, NOTARIA 'TRIGÉSIMA 

: SÉPTIMA DELTCANTÓN QUITO, comparecen con plena capacidad para contratar, 

1 

E  



   
obligarse, libertad: y conocimiento a la celebración de la presente escritura, Comparece, r o 

LA COMPAÑÍA AGENCIA DE COBRANZAS, REPRESENTACIONES. Y. 

SERVICIOS SERCOVALLE-CÍA. LTDA., debidamente representada por la 

señora Martha Cecilia Muncha Guala, en su calidad de Gerente General, y como-tal 

+ Representante! Legal. ¿de la «compañía "SERCOVALLE Cía:-Ltda"”,*tal : como se 

+ desprende del. nombráimiento - ¿que : ¡Se "agrega “como * docinmento- habilitante, -La 

  
compáréciente- «masilla “qué: es: dé naciónalidad - eciatoriana, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayor de edad, de estado civil casada, 

legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, porque me ha presentado su-respectivo 

me pide: Que eleve a escritura pública la minuta que me q y Cuyo texto transcribo 

literariamente a continuación: SEÑOR NOTARIO: En €l+protocolo de: escrituras 

públicas a.su. cargo sírvase agregar una en la que conste una escritura aclaratoria y 

rectificatoria a la escritura de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

Agencia de Cobranzas, Representaciones y Servicios SERCOVALLE CÍA. LTDA, al 

tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparece a la 

celebración del presente instrumento la señora Martha Cecilia Muncha Guala, en su 

calidad de Gerente General, y como tal Representante Legal de la compañía 

"SERCOVALLE Cía. Lida."; tal como se desprende del nombramiento que se agrega 

- . COMO documento habilitante. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

  

legal para Coni 08 obligarse, de ocupación empleado privado y 'sin impedimento 

para celebrar este instrumento.- SEGUNDA ANTECEDENTES.- a) La compañía 

 



  

_ Nelarto Trina Prima 

- . SERCOVALLE CÍA. LTDA, 'se. constituyó mediante escritura pública celebrada el 

diez de febrero del dos mil 'seis ante el doctor Juan Villacís Notario Novenó'del Cantón 

Quito de aquel entonces, e-inscritaen el Registro Mercantil del cantón Rumiñahui el ' 

tres de mayo del dos mil.:seis; b) Mediante escritura pública celebrada el véinte y tres 

_:(23) de octubre del dos mil quince (2015) ante: la. Dra. Paulina Auquilla Fonseca, 

- Notaría Trigésima Séptima del Cantón Quito, e.inscrita.en el Registro Mercantil del 

cantón Rumiñahui el veinte. y siete (27) de noviembre de dos mil quince (2015), la 

compañía SERCOVALLE CÍA. LTDA. realizó ad auménto de “capital de la 

+ - mencionada empresa en CATORCE MILDÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD. 14.000,00), para que a raíz de este incremento el capital social 

de la compañía séa de. QUINCE MIL.DÓLARES DE.LOS ESTADOS UNIDOS DE 

- AMÉRICA (U 5D. 15 000 20 Cc)! Mediante correo electrónico de siéte (7) de, diciembre, 

de... dos mil quince 01s), la. abogada Carmita . Benavides - funcionaría de la 

Subdirección de-Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías realizó 

las siguientes observaciones a la escritura de aumento de capital: "Por el presente me 

permito comunicar. que :su trámite no puede,- ser: atendido. debido aque hay 

inconsistencia en los artículos. En: el texto de la escritura, se menciona ”... resolvió por 

unanimidad de votos sustituir y reformar el artículo sexto del estatuto social de la 

compañía, ¡nismo que en adelante dispondrá: ARTÍCULO. CUARTO: CAPITAL 

SOCIAL..- .Además en este mismo párrafo dice: "dividido en QUINCE .MIL (15.000) 

acciones ordinarias y nominativas de.”, siendo lo correcto "participaciones", como 

   0 E Ponsta en la- escritura. de - constitución". TERCERA: ACLARACIÓN Y 

a O) sh E ho



  

¿LOS: ESTATUTOS SOCIALES DE LA: COMPAÑÍA": en; da parte pertinente” que” 

“- el. mismo > párrafo: de- la. cláusila” -Cuarta - "REFORMA: PARCIAL «DE LOS: | 

   

'RECTIFICACIÓN- a): Se rectifica: la: cláusula, icilarta "REFORMA PARCIAL 

- señala "resolvió. apor: unanimidad. de votos- sustituir y reformar el :artículo : sexto" del. 

estatuto - «social de: la. compañía, -mismo que en vadelante dispondrá: ¡ARTÍCULO 

-- CUARTO: CAPITAL: SOCIAL. "Sierido lo corrécto, resolvió pora sinanirbidad de votos 

- «sustituir y reformar el artículo cuarto del estatuto social de la «compañía; £b) Se sediica en. 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA" que estábleve: "dividido en QUINCE 

* "MIL *(15.000) “acciones “ordinarias «y: nominativas", siendo..lo-correcto;: "dividido en 

- QUINCE MIL (15.000) participaciones" CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.-. 

“a) Nomibramiento-de la'señora Mártha.Cecilia Múncha Guala;en suscalidad de 

Gerente General «de. la compañía, Agencia. de Cobranzas; Representaciones y 

: Servicios SERCOVALEE, Cía. Lida:- «Usted Señor: Notario se-servirá agregar las 

demás : -clausulas - «necesarias .y «solemnidades para. la. perfección: de este 

instrumerito 'público.- HASTA «AQUÍ LA ' MINUTA.- La “misma que queda 

. €levada a escritura pública y que los comparecientes la aprueban en-todas y cada 

- una de sus partes, la: misma' que -está firmada por el Abogado:Juan Carlos 

Rodríguez Cisnerós con matrícula profesional número diecisiete guión dos mil 

doce” guión “noventa “y: tres del Foro de Abogados.- En la: celebración de la 
o a 

presente escritura pública se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y 

_ Leida íntegramente que les fue, la misma, a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican 

- en la aceptación “desu “contenido y firman conmigo en unidad de acto-, La presente 
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Sra. Lic. . 

Maríha Cecilia Muncha Guala e 
Presente . 

De. mis consideraciones: ' > z 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que la Junta General 

. Extraordinaria y Universal de Socios de la Agencia de Cobranzas, Representaciones y 

Servicios, Sercovaile Cia. Ltda., realizada el día 1 de Octubre del 2014, le nombró 

“como GERENTE de la misma por el periodo estatutario de un año, contado a 

partir de la suscripción de este nombramiento. 

, 4 U
h
 

ia COMPAÑÍA AGENCIA DE COBRANZAS, REPRESENTACIONES Y 

SERVICIOS SERCOVALLE CIA.LTDA., se constituyó mediante escritura otorgada 

ante el Notario Público Noveno del Cantón Quito, Dr. Juan Villacis, el 10 de . 

febrero del 2006, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Rumiñahui el 3 de , 

mayo del 2006.: 

Atentamente, , y 

       He Ferhando Gu 
Ci. 1704279880 

PRESIDENTE —* 

totuña Lema 5)
 

Acepto el cargo de GERENTE de la AGENCIA - DE COBRANZAS, ' : 

REPRESENTACIONES Y SERVICIOS SERCOVALLE CIA. LTDA., y agradezco . 

vor la designación de la que he sido sujeto. 

Sangolquí, 2 de Octubre de 2014 

    

E A AL 

A o Lo a a e o 

Lic. Mafthia Cegiá Múncha Guala 
Ci:1710788819  £- 

Sangolqui, Quito 829 y Abdón Calderón esquina, 3er. Piso, Oficina 1 y 2 
Teléfonos: (02) 2238 252 / (02) 2339 223 / (02) 2081 930 E-mail 

     

  

   

   



  

  

  

  

NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

FEC, NACIMIENTO: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 

- FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

08/05/2006 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

1792031508001 

" AGENCIA DE COBRANZAS, REPRESENTACIONES Y SERVICIOS y 

SERCO VALLE 

MUNCHA GUALA MARTHA CECILIA 

CISNEROS TAMAYO ADRIANA ELIZABETH 

OTROS 

SIN 

     

  

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Ss 

NÚMERO: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: » 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

SIN 

03/05/2006 

24/12/2014 

  

  

  

  

  Provincia: PICHINCHA Canton: RUMINAHUI Parroquia: SANGOLQUI Barrio: SANTA ROSA Calle: QUITO Numero: 829 Interseccion: AV. ABDON CALDERON Piso: 3 
Oficina: 1 Y 2 Referencia ubicacion: ADOS CUADRAS DE.LA ESCUELA 31 DE MAYO Telefono Trabajo: 022339223 Telefono Trabajo: 022338252 Fax: D22338252 
Email: infofdsercovalle.com Celular: 09848313762 Web: WWW.SERCOVALLE.COM Telefono Trabajo: 022081930 

  

  

  

  

  

? ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE * 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 

  

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN : 

  

Código: RIMRUC. 2016000038248 

Fecha: 15/01/2018 08:47:41 AM   
FOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA.- 

FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A TRÉCE WE ENERO DE DOS MIL 

DIECISEÍS.- DE TODO LO CUAL DOY l 

   IS CA 
DRA. PA ¡LINA AU ILLA FONSECA 

NOTARIA PRIGESIMA. pENPIMA DEL CANTON QUITO 
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Notaria Trigátima (Vtima 

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE GESTARTUTOS DE LA AGENCIA DE COBRANZAS, 

REPRESENTACIONES Y SERVICIOS SERCOVALLE CIA.LTDA.; OTORGADA 

POR: MARTHA CECILIA MUNCHA GUALA celebrada el VEINTE Y TRES DE 

OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, ante mi.-TOMO NOTA: De la ESCRITURA 

PÚBLICA ACLARATORIA Y RATIFICATORIA A LA ESCRITURA DE 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE COBRANZAS, 

REPRESENTACIONES Y SERVICIOS SERCOVALLE CÍA. LTDA: OTORGADA 

POR: MARTHA CECILIA MUNCHA GUALA, celebrada el TRECE DE ENERO DE 

DOS MIL DIECISEIS,.- Quito, a trece de enero de dos mil dieciséis.- 

  

-NOTARIA-PRI sESÍMA SÉPTIMA DEL CANON QUITO. 
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Quito- Cenador 
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Notaria Trigésima Liptima 097391 

    
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS AGENCIA 

DE COBRANZAS, REPRESENTACIONES Y SERVICIOS 

SERCOVALLE CÍA. LTDA. 
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QUE OTORGA: 
MARTHA CECILIA MUNCHA GUALA'EN SU CALIDAD DE 
GERENTE GENERAL Y COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL DE 
LA COMPAÑÍA SERCOVALLE CIA. LTDA. 

        
CUANTÍA: USD $ 14.000,00 

DI 3 COPIAS 
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Y     ESCRITURA NÚMERO: 2015 — 17 — 01-37 
1 3 

En San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy VEINTE 

Y TRES DE OCTUBRE: DEL DOS MIL QUINCE, ante mí, Doctora 

PAULINA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 

DEL CANTÓN QUITO, comparece al otorgamiento de esta escritura con 
. . . . : . 1 
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RUMINAHUI | A E Registro Municipal de la 

Propiedad y Mercantil 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha se tomó nota de la escritura ACLARATORIA y RATIFICATORIA de la escritura de 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la COMPAÑÍA AGENCIA DE 
COBRANZAS, REPRESENTACIONES Y SERVICIOS SERCOVALLE CIA. LTDA,, suscrita el trece 
de enero del dos mil diez y seis, ante la Notaria Pública Trigésima Séptima del cantón Quito, en el: 

REGISTRO MERCANTIL A Nos. [a y 200. 

Lunes, 14 de marzo del 2016 E 4 C(0) Ml 

" Ruminand E 
SOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL. Ny D 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL, 37 CÍA DEL CANTÓN RUMINA RUI 7 E 
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AV. LUIS CORDERO N'. 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 

TELÉFONO.: 2339 523 - 3808 242 - 2331 907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3



  

  

   
RUMINAHUI 

Registro Municipal de la 
Propiedad y Mercantil 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con fecha 14 de marzo del 2016, repertorio No. 199 y 200, se halla inscrita y sentada la razón 

de la escritura pública de ACLARATORIA y RATIFICATORIA de la escritura de AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la COMPAÑÍA AGENCIA DE COBRANZAS, 
REPRESENTACIONES Y SERVICIOS SERCOVALLE CIA. LTDA., suscrita el trece de enero 
del dos mil diez y seis, ante la Notaria Pública Trigésima Séptima del cantón Quito, al 

margen de la Inscripción de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la compañía constante a fojas No. 1389, inscripción No. 126, repertorio No. 

959 y 960 de 27 de noviembre del 2015. 

Ala ¡VA /f e 
Sangolquí, a 14 de marzo del 20187, Ny (O) 2/1 
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1 LL a (E NG ALA IN) Riu. y GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO lv MUNICIPAL. y) 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCÁN] Es” e DEL-CANTÓN RUMINAHULY, Le - 

      

. E 
Fa ia E Po IS Eduardo Co. rales Arda 7 — | Ein or de la Propiedad y Mercantil — A ATAN Bimifahal E) E Pp ET 

Responsable- d HA Ha DE 

IU 2 
da 

yo 
Nota: Se aclafá que la presente certificación se ha centérido luego de 
revisado el conténido de los índices, libros, registros SyTbasé de datos 
entregados al Registro Mercantil del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Í A Municipal del Cantón Rymiñahul mediante Acta de 1dé Esplembre del 2011. 

Es de responsabilidad ¿ del solicitante-el uso de Ta“ presente certificación de 
conformidad con lo dispuesto “porel inc inciso quinto-dél artículo 6 de la Ley de 

Sistema Nacional de Registro de-Datos Públicos, 

A
 

  

AV. LUIS CORDERO NC. 377 Y AV, GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 
TELÉFONO.: 2339 523 - 3808 242 - 2331 907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3



   

  

RUMINAHUI E 
Registro Municipal de la 3 

Propiedad y Mercantil 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con fecha 14 de marzo del 2016, repertorio No. 199 y 200, se halla inscrita y 
sentada la razón de la escritura pública de ACLARATORIA y RATIFICATORIA de la 
escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la COMPAÑÍA 
AGENCIA DE COBRANZAS, REPRESENTACIONES Y SERVICIOS SERCOVALLE CIA. LTDA., 
suscrita el trece de enero del dos mil diez y seis, ante la Notaria Pública Trigésima Séptima 

del cantón Quito, al margen dela Inscripción de la escritura de constitución de 
la compañía constante a-fojas No. 1187) inscripción "No. 82, repertorio No. 
1354 de 3 de mayo del-2006>, MUI NAS, 

NM AS O A a // Y y 

Sangolquí, a 14 dé marzo del 2016 SS | 

     

Rumiñanui | 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO > MUNICIPAL 

a ) DE ¿Argorenán Y MERCANTIL 
NTÓN 

    rlos Eduardo Corrales Andrade 
istrador de la Propiedad y Mercantil 

del Cantón Rumiñahui (E) 

  

¿AR JAIME z 

e % y 

PD EIN 
bl 27 Pr, q LN > 

Nota: Se aclara qué” la (drebblis certificación “Se/ha conferido luego de 
revisado el contenido de lós Úndices, libros, | registros y base de datos 
entregados al Registro Mercantil "del. Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Rumiñahui, mediante Acta de 1 de septiembre del 2011. 

Es de responsabilidad del solicitante el uso de la presente certificación de 
conformidad con lo dispuesto por el inciso quinto del artículo 6 de la Ley de 
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

AV. LUIS CORDERO N', 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 
TELÉFONO.: 2339 523 - 3808 242 - 2331 907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3  


